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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de Malasia la siguiente comunicación, de fecha 14 de marzo de 2000.

_______________

El Departamento de Servicios Veterinarios del Ministerio de Agricultura de Malasia ha
modificado la restricción a la importación, con efectos a partir del 10 de marzo de 2000, que era una
prohibición temporal notificada en G/SPS/N/MYS/6, de fecha 10 de junio de 1999.  Esto se basa en
las últimas informaciones obtenidas de las Comunidades Europeas en relación con la situación de
contaminación por dioxinas en Bélgica y las medidas preventivas tomadas tanto por las autoridades de
la CE como por las belgas.

Malasia impondrá solamente una restricción a la importación de productos derivados de
cerdos y aves de corral criados en Bélgica a partir del 15 de enero de 1999 y sacrificados antes del
20 de septiembre de 1999.  Esta medida entrará en vigencia el 10 de marzo de 2000.  Ésta no es una
prohibición de importación.  Tales importaciones deben, sin embargo, estar acompañadas de un
certificado que indique que han sido analizadas individualmente y que no están contaminadas por
dioxinas o no exceden el nivel de 200 ng de PCB por gramo de grasa.

__________


